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NISTO Y CONS1DERANDO:  

El proyecto de Ordenanza N" 6940-1/00 sancionado por el 

Concejo Deliberante de la ciudad de Comodoro Rivadavia, por la cual se dispone modi-

ficar el artículo 600 de la Ordenanza Municipal 6940/99, el que quedará redactado de 

acuerdo a lo expuesto en la citada Ordenanza; 

Por ello y de conlbnnidad con lo dispuesto en artículo 96° inc.2 

de la Carta Organica Municipal; 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE COMODORO 

R1VADAM 

RESUELVE: 

Artículo 1".- PROMULGAR la Ordenanza N"6940-1/00.- 

	

Artículo	 REFRENDARAN la presente Resolución el Secretario de Gobierno y 
Coordinación de Gabinete y el Secrtario de Bienestar Social.- 

Artículo 3".- REGÍSTRESE, PUBLÍQUESE en el Boletín Oficial Municipal, tomen conoci 

miento las distintas Secretarías Municipales, cumplido, ARCHÍVESE.- 



Ing. Tulio Carlos Scluldlich 

Presidenie


Concejo Deliheranie

A ejandro Allaro 
lecrelario LegislatiVO 
Concejo Deliberante
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ORDENANZA Nro: 69/10-1 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE COMODORO 
RIVADAVIA SANCIONA CON EUERZA DE: 

ORDENAN ZA 

Artículo 1°: Modifiquese el Artículo 60" de la Ordenanza IV" 6940/99 el que quedará 
redactado de la siguiente manera: 

Políticas de P •omoción e Integracián Social, Cultura y Deporte, Defensa de 
Consumidores y Usuarios. 
Compete a la Comisión de Promoción e Integración Social dictanzinar sobre 
todo 0511/ho O proyecto vinculado con lo prescrito por el Artículo 40" de la Caria 
Orgánica Municipal y sobre todo asutuo O proyecto vinculado con la Cultura y 
el Deporte. 

Artículo 2°: Connmíquese al Poder 4jecutivo Municipal, Dése cd Diario de Sesiones, 
Publíquese en el Boletin Oficial, Regístrese, y Cumplido, Archívese. 

DADA EN LA SALA DE SES1ONES DEL CONCEJO DELIBERANTE 
EN LA SEXTA REUNION, TERCERA SESION DE TABLAS, 
OCURRIDA EL 12 DE ABRIL DE 2000.- 
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